
COMUNICADO DE PRENSA #001 - 2026

El Director Administrativo de la 
Caja de Compensación Familiar de 

San Andrés y Providencia Isla “CAJASAI”

Que mediante la resolución No.1620 del 31 de diciembre de 2025, 
confirmada por la resolución 0225 del 26 de marzo de 2026, 

ejecutoriadas a partir del 27 de marzo  de 2026 y comunicada a 
CAJASAI el día 14 de mayo de los corrientes, la Superintendencia del 

Subsidio familiar resolvió lo siguiente:










